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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL· EJERCITO
de segundo jefe de la Guardia Co
~onia'l del Golfo de Guinea, el coman
dante de Inbntería D. CaTlos Gar
cía Vallejo, que desempeña alCtullll
mente el de ayudante a las órdenes
del Director general de Carabine
ros, e) Rey (que Dios gua.r<ie) se ha
servido disponer que el citado jefe,
que deberá emprender la marcha pa
ra incorporarse a su nuevo de5tino
por el correo que sa,Mrá de Cádi:z el
día 20 del mes actua'l, y en el que
causará alta en la revista de primero
de diciembre próximo, quede en si
tuación de .. al servido de otros Mi
nisterios", con caráater eve/lltual.

'De real orden ro di.go a V. E. opa
ra su conocim.iento y demás efectos.
Dios guaroe a V. E. ml1Chos años.
Madrid o de noviemlbre de 1930.

BEUNGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bil;n nombrar ~nte de
campo del General de la sexta briga-

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
teni'do a bien nom'brar ayttlante de
campo del GoboemaJdor militar dc Se
govia, D. Joaqu'n Tov.1ilina Basaibrú,
al comandante die Infanteria D. Luis
López Ba,rbcro, el1J situación dc dis~
poni'ble forz.oso en la primera región.

De rea'l o'rd'Ctl I:o digo a V. E. pa
ra. su .conocimiento y d'emás efectos.
DiO's guarde a V. E. mU'Cho! dio•.
Madrid 6 de nov~~re ele 1930.

I

BItUNGUIa

Sefior Capitán genera1 de la s~ptitna
región.

Sef'lores Caopitán gCll1eraL de la pri
mera. región e Int~rventor ¡eneral
del Ej'r<:ito.

Seflor...

MI-

BIUNGUER

(De la Gacela. DÍIm. 310.)

Subsecretaria.
SERVICI,O DE OTROS

NISTERIOS

Sefiore'!> Ministros del Ejército y Ma
rina, Director general de Murue
cos y Colonias y Gob.ernador ge
neral de 10'9 Territorios eS4>alioles
del Golifo de Guinea.

tan'Cia reglamemaria en la colonia ni
en el momento de su cese, en la de
marca.ción o territorio en que hubie
sen ejercido autoridaid, hasta pasados
seis meses de su cese, pudiendo au
torizaorse a los que dbtengan e'I re
tiro para quedar en la. coloo1a y eso,
tab'leC'erse como tales colonos, siem
pre que no hagal1J uso de1 va}limiento
y la autoridad ad·quirida anteríormen
te sobre el elemento indígena, para
lo cua'1, antes de otorgarLes concesión,
precisará el previo inf<lrme del Go
bel'lll.1ldor y la condición de no esta
blecerse en la última demarteatión en
que prestaron servicio.

Los mrlnares y marinos que ten
gan act1Jal1mente negocios o explota
ción podrán continuar al frente de
los mismos, siempre que a lletición,
de ellos y pr.evio informe de]. Gober~

nador gClllera l, se les autorice por esta.
Pres'idenci'31 (Direcci6n, generat de
Marruecos y CO'!ol1lÍas). que antes de
resolver recaibará deL MiniS'terio de
que deopenid'an si la situad6n de los
intere:sados les permite continuar en
la colonia.

De re3lt or,den lo digo a V. E. pa
ra su .conocimiento y demás efectos.,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de lWViembre de 1930.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr,: Vista la real orden' de
4 de llIbril de 1907, que prohibe a los
funcionlllrios de nuestraS' posesiones
de Guinea el ejercicio de comercio
o industria y l'a gesti6n de negocios
en 1a colonia; y

Consilderando que la incompatibili
dad entre el, dcos'e'm¡>efio de cargo ofi
cial y la crea;C'ión y desarrollo de in
tereses particulares es aún más ma.
nifieS/ta en el p'ersonal de la Guardia
Colonia~, cuya: directa e intenSQ in..
terveDICión -en todos los a9¡J'ectos de
la vida CQlon'¡a~ IIC da un predominio
que perdura aun en los que cesaron
en ella para poder dedicarse a nego
cios 10 ex¡)lotaciones ,sin vulnerar aque
lla disposidón~ ventaja qu'e ak:anza,
por razones de disciplina y subordi
na'Ci6n, a todo el personal del Ejér
cito, y haibÍ'da. cuenta i.gualmente de
lo resuel'to por análogas cons.idera
ciooes en rea1 orden de 12 de fe
brero de 1917 reSpecto a n'uestra zona
de Protectorado en Marruecos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien dispoIlIer S't haga. extensiva a
108 ter,ritorios eS'Paf¡01~s del Go'lio de
Guinu la prohibición a loa Genera.
les, /efes, ofiicides y tropa de! Ejér-
cito y Aorma.da, mientras e~n en ac-
tivo, de detd:ícarse al comercio ni a l'a
industria en sus diferentt!l ramos, ni
~n'terven,ir profuion.¡1 o pericialmente
en operlllCiones que con ello se rell1
cionen, por ,si ni por mecHo de apo- AL
derados, ni con carácter a su vez de
lIIPOldera'ClCl'S o representantes, ni des
emlpel'1ar clllt'glo's en EmlpreSias o So- Circular. IExcmo. Sr.: Designado
ciedades de la ex'presald~ natura'leza; por la Presiden'ciadel Consoejo de
quedan.do igualmente prohibido a los Ministros (Dirección generaol' de Ma
jefes y of,iciaJ.es de la. Guardia Colo- rruecos y CGlonÍ'a;s), en real otilen de
n.id ald'quirir fiDCa durante su es- 27 dc ootubrc úlltimo, pan el c;urgo

¡
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Señor Capitán general de la primera
región. Señor..•
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RECOMPENSAS

BERENGUER

? d(novi~mbre de 1930

Cirwlor. Excmo. Sr.: En vista de
las propuestas reglamentarias, cursadas
por las autor;dades correspondientes, el
Rey (q. D. g). ha tenido a bien con
ceder a la, clases e individuos de tropa
comprendidos en la siguiente relación,
que da principio con el cabo del regi

de la quinta re- miento de Infantería del Rey núm. 1,

Evaristo Racionero Calero y termina
con el askari, núm. 6.454, de la Mehal
la Jalifiana de Xauen núm. 4. Hamed
Ben Abdelá Susi, la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con la pensión
mensual que a cada uno se le señala,

IPor haber sido heridos por el enemigo
MATRIMONIOS ,en campaña o en las demás condicio-

- ._ . . .,....~ r'3 : nes consignadas 00. el artículo' cuarto
Excmo. Sr.: Accediendo -a lo s<rlici- I del reglamento de dicha Medalla, apro

tado por el teniente auditor de primera \ bado por real decreto de 14 !le abril
D. Felipe Acedo Coluoga, con destino: de 1026 (e. L. núm. 148), modificado
en el Servicio de Aviación, como jefe I por el real decreto de 14 de enero de
de escuadrilla del mismo, en Getafe, el 1929 (e. L. núm. 22) y serles de
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con-I aplicación el segundo epígrafe del ar
cederle licencia para contraer matrirno- ticulo quinto del mismo reglamento o
nio con doña EnriQUeta T'foya Martí, los So y 52 del de ..recompensas de gue
con arreglo a qo dis~sto en. el' real. rra de 10 de marzo de 1920 (C. L. nú
decreto de 26 de abril de 1924 (C. L. nú- ',' mero 4)·
mero 196). De real orden 10 digo a V. E. para

De real orden 10 digo a V. E. para I su cor~ocimiento y demás efectos. Dios
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
guarde a V. E. muchos años. Madrid 5 de noviembre de 1930.
5 de noviembre de 1930.

Señor Capitán general
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina y Capitán
general de la octava región. •

to Cuerpo, se ha servido desestimar la
petición del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de noviembre de 1930.

'beñor Capitán general de la quinta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

340

BERENGUER

INDuLTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con es
crito de primero de agosto último, pro
movida por Benito Martínez Pateiro,
vecino de Sabud de CM"tello (Orense),
padre del recluso, en la prisioo mani
comio del Puerto de Santa María (Cá
diz), Camilo Martínez Sousa, en súp1i
ca de que se indulte a este último del
resto de la pena de reclusión perpetua
que por el delito de rebelión militar le
f'l1e impuesta por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina en sentet1cia de
15 de marzo de 1921; considerando no
existen méritos ni circunstancias, espe
ciales que aconsejen la cooccsión 'de la
gracia solicitada, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo can lo infonnado por dicho Al-

da de Caballería, D. Angel Dalla
Lahoz, al comandante de dicha Ar
ma, dispoláble forzoso en esa región,
D. Esteban Pél'CZ Scrrate,

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gua.rde a V. E. muchos años. Madrid
6 de noviembre de 1930.
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1Vitalicia.
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1
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Soldado ~uardo Robles Martínez _. ._..-::¡12 octubrc. 1924 tcnos 2ravc. 120\1;' 12 SO Idem.

Regimiento de Infantería Ceriiio1a, cz. 1
"".......~ G 42 1 25 00 5 aftos.

Otro JOSé=en~pe: ::,::"~:-- 5 marzo... 1926

11

ravc.............. \

::::o~~~ ~~ Gabri:':: ~c::: T~''''~- 20 scpbrc.. 1921cvc.............. 21\

rabiRcro~ Juan Toráb. Ccrvera •••_._.__._..,1l 31 agosto.. 1924¡MCnOS ¡¡rave......... 61\'

BatallÓD ele Cazador. Afrb, L

Sargcnto Bartolomé Varea Fcrnáb.dez...___._.._.--~I 13 scpbrc.. 1925 Gravc.. 99

1
B.tall6n ele Cazador. ArapiJn, lo I

Soldado. Cayo Franco Ruiz Fcrnáb.dez 28 octubrc. 1924 Lcvc................ 22
Otro Nicolás Lillo Sáb.cbez _ __._, 30 scpbre. 1924 Idcm.......... 21

1
<Aun_DCIa ele ArtIJIerIa ele lIaIIIJa,

Artillcro José Gimez Glmeno _ __._ : 26 julio.... 1021 Oravc.............. 53

j
'

C__nda ele Artm.rf. ele~

Otro ••••••••••• Eusebio CaliadiUa :Maa...._._, _._.--11 23 mayo... 1010 Idcm............... 17

Sepado rqtm!eato ele~ .........,
Soldado........ Vicente Alberca LIzeaao..__....... •• 19 marzo.. I~ Leve............... 44

o dicbrc.. 1020 Orave.............. 81 ~ 00 Idem.

81 mayo::. • fl193C Idom............... tiC 50 00 Idcm.
:;¡;.o,
,:ii'!,

6 sepbre.• iílm Idem............... 41 12 50 ldem.

.-
23 Idem.... ~I~ Idem ............... 1~ 25 00 Idem.
11 abril.... 1021 ldem••••••••••••••• 25 00 5a1l0l.
21 junio ... 1021 Idem............... g 25 lO VltallelL
9 enC!"o .. 102 Menos ¡rave........ I~ 50 Idem.

-18 dicbre..1 1m Orav•.•.••••••••••• 23~ 25 00 Idelll.

SemcIo ele AYIacI4a.

Cabo piloto.... José Garrldo AlbUlau.._..--:..... •• ..
S.bofldal de ar-

tillcrla D. Pedro MansUta Martlnez _ ..

Grupo ele F__ RquIuw bdI.- ele
LarIlChe, C.

I
Soldado 1806 Absetan Ben MobamecL _ ..

M....-Ia JaIlIlana ele M.... lo

Askarl 873 •••••• Mohamed Bén Amar __ .
Otro 1.031 Kaddur Ben Mohamedi Abdeae1am ..
Otr. 490 •••••• , Mohamed Ben Haddú _ _ ..
Otro 38.321 ••••• MimÚD Ben Amar Ben AlI. _ _

M.....1a JaIlIlana ele x.-. ..
Otro 0.454. oO, •• Hamed Ben Abde1i SaL.,.....----.--U

IICCI" .1 1......1'fI

AL SERVIICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: N()Im,bradas por real
orden de 1'& Pre.siidel1lCia del Consejo
de Ministros (Direcci6n general de
M~rrue.cos y Colonias), fecha 18 de
junio último, para ocupar p\,az'as de
sargento y de guarfdial en. la Secci6n
de Seguridad del Cuerpo de Vigilancill!
y Segurildad de la Zona. del Protec:to
ra.do en Mal"rueICos., las clases de pr!
%neta categorla que figuran en la si
guiente relaci6n, y teniendo elll cuenta
lo manifestado p'or la ex:pre'sada. Pre.
sMen'Cia: y Direcci6n en rea,l orden de
8 del..mes pr6ximo plisado, e'1 Rey (que
Dios guarde), se ha: servido dispon.er
Cl;ue las exlpresad'as c1'a'ses pasen a 'la
IItuaci6n de .. a1' servicio del Protec-

r i ,-.~.

torado", en analogía. con lo preceptua
do en el articulo séptimo de 'la rea.t or
den de 2 de agosto ú1two (D.' O. 00
mero 174), debienido causar baja et1
fosgrtrp;O's de Fuerza.s Regulares In
dfgenas a que pertenecen y alta' en la
fuerza sin hatber de los Cuerpos que
'se indican.

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y. demá& efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 5 de n()fViembre de 1930.

Seftor Jde Superior de las F'uerz¡,s
MHitares de Marruecos.

Seliore9 Dlr,ector generlWl de Marrue
cos y Colonia.s e I'I1Ittt'ventor ¡ene
1'&'1 del Ejérdto.

•._. _. : 1 [ • ~ .. ", ~ ••

ULACION QUE BIt CITA

Para plaza de sargento.

Cabo, Francisco Gervilla Garda, deil
Grupo de Fuerz¡,s Regulares Indlge
nas de Alhuce'!1131s núm. 5, pa-sa a la
fuerza sin hatber del t~imiento 'In-
fanteda Melilla, 59. /

Para plazas de guardia.

Cabo, Alfredo Mesa Herra.dor, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indlge
nu de AJlhucema-s, 5, pasa a la fuer
za sin haher del regimiento Infante
da Africa, 68.

Otro, Js'Ús Poza:s Hernánde'z, del.
Grupo de Fuerzas Regu'Fares Indlge
na's de Tetuán, 1, pasa a .a fuerza
sin haherdel regitmiento Infa.nteria
Ceuta, 60•.

Ma.drM 5 de noviem1>re de 1930.
Berensua:,
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Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de noviembre de 1930.

~tJBt

Señores Capitán general de 'la segun
da región y J efe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

lUlLACIÓ,. gUE SE CITA

A auxiliar de 'Primera clase.
D. José Carretero Benítez, de 'la In

tendencia Militar de la segunda re
gión, con la efectividad de 15 de oc
tubre úhimQ.

A ,auxiliar de segunda ~.

D. Antonio Fernández Robles, de
la Intendencia de Marruecos, con la
efectividad de 15 de octubre último.

A auxiliar de !tercera ,clase., ..-
D. Juan González Gbmez, de ~a

Intendencia de Marruecos, con la
efectividad de 7 de octubre último.

D. José FéHx de'! Río Guerrero, de
la Intendencia de Marruecos. con 'la
efectividad de 15 de octubre úlÜmoO.

Madrid S de noviembre de 1930.
Berenguer.

Sefior...

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accedie'1ldo a. lo so11
citado pGr el teniente de Intendencia,
con destino en las cm'cinas de ese te
rritorio, D. Carlos Maestr~ y Sáncheoz
Neira, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle licencia pa1"a contraer
matrimondo con doña. Manuela Ca
'Ileja Pedroviejo, de acuerdo con 10
prevenido en el rea'! dec1"eto de 26
de aibril de 1924 (C. L. nllÍm. 196).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimie'nto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrild S de noviembre de 1930.

BI:UNGUEK
Sefior Jefe Superior de I'as Fuerzas

Militares de Ma'!"ruecos.

BBUIIGUD

-
AiSiOENSOS

Seli~•••

ElCcmo. Sr.: El Rey (<l. D.g.) se
ha servido ClOm:ede'r el empleo supe
rior inmedia.to, en pro'pu'esta ordina.
ria de aseeMOS del preaenote mes, a.
los auxiliare. y escribientes del Cuer
po auxiliar de Inrtenden'ci31 com'Pren,.
dldGS en 181 siguien.te relación, por Ser
10'9 más &4ltiguos de sus res,peetiva's
escafas en con'<1icLones de obtenerlo,
debiendo disfrutar en el que se les
confiere la efectividad que en la m'is
ma se Les selida.
- De real orden lo ddgo Po V. E.pI
ra ,su conocimiento 7 demás efectos-o

>..• ,

LICENC~AS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so\i
citado por el coronel de Infantería don
Francisco Ruiz del Porta1 Fernández,
de la zona de reclutamiento de Alava
l1.úm. 33, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle seis meses de licencia
por asuntos propios para Hendaya, Bur
deos y París (Francia), ElIvás, Evora y
Lisboa (Portugal) y Córboda, cOOl arre
glo a cuanto determinan los artículos 47,
64 y 66 de las instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán genera! de la sexta re
gi6n.

Sefiores Capitán general de la segIrlla
región e Interventor genera1 del Ejér
dto.------_. """""....-_-----

1.'....11 ......
~ A!DQUISlCIONES

Circula.r. ,Excmo. Sr.": E1 Rey (que
Dios guarde) ha tenid~ a J;lie~ disponer

IICCIII •• l..........
, MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo !01icl
lado por el ~iei1lte de Ingenieros don
José Martln Pinillos Bento, del bata
1l6n de Tetuán, el Rey (q.". D. g.) ha
tenido a bim concederle licencia pua
contraer matrimonio can dolia paz
Marco Gallego, con, arreglo a lo dis
puesto en el real decreto de 26 de abril
de 1924 (C. L. núm. 196).

,De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto.. Dios
guarde a V. E. tn\dlo~ aliol. Madrid
6 de noviembre de 1930.

BlRINot1D

Sd'ior Jefe Superior de 1.. Fuerza.
.Militare. de Mar'ruecos.

se declare muy ~ificada acepci6rll la
adquisición de 20.000 mantas para ca
ma de cabos y soldados, porque esta
compra es de imprescindible necesidad,
y a cuyas mantas se refirió la real or
den manuS(;rita de 24 de septiembre de
1930 ; teniendo validez en el ejercicio
próximo, de acuerdo con lo informado
por la Illtervención genera! de la Ad
ministración del Estado y con arreglo
a! caso segundo de la real orden de pri
mero de mayo último (D. O. 100), el
certificado de retención de crédito a
pedido por el ordenador de pagos del
Ejército en 7 de octubre del presente
año, WIa vez que, dada la fecha actual
y los plazos para entregas de ¡nantas
'>se 6fectuará en dicho próximo año
la total entrega de las mismas, en el
que se abonarán como resultas del ejer
cicio actual, porque la obligación que
dará contraída en éste.

Es, al propio tiempo, la voluntad de
S. M., de acuerdo también coo el men
cionado informe, se apruebe el que, pa
ra intentar la adquisición de referencia,
se autorice que, en la subasta general
única y urgoote que se celebre por la

"CCI" •• Irtlll.1'f1 re~tiva comisión de compra, rijan
RETIROS los mi'smos pliegos de condiciones téc

nicas y legales que rigieron en la su-
,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se basta celebrada el 30 de agosto último,

ha servido cooc:eder el retiro para Ovie- en la cual eran idénticas la canüdad,
do al coronel de Artil1erla, en reserva clase y precio del material adquirido, y
en esa regi6n, D. José Alvargonzález cuyos' pliegos se publicaron en el DlA
Pérez de la Sala, por haber cumplido RIO OFICIAL de este MirJJsterio de 5 de
la edad pa.ra obtenerlo el dia ~ de! agosto último (núm. 173) y en la Ga
mes de octubre pr6ximo pasado, di''PO- cela de Madrid de 3 del mismo mes
.,;i.endo, al propio tiempo, que por fin (núm. 215), aplicáhdose así la autori
de dicho mes sea dado de baja en el zaci6n que concede el final del párra
Arma a que pertenece. fo sexto de 'la real orden e""~r

De real orden lo digo a V. E. para de 19 de abril de 1930 (D. O. nú
su cOllocimiento y demás efectos. Dios mero 119), puesto que por la proxiIni
guarde a V. E. muchos alios. Madrid dad de la adqui!>ici6n anterior se estí-
6 de noviembre de 1930. roa qUe no hay necesidad de introiju-

BER&NGUER <:ir variadones en las característica. y
condiciones del, material y apreciane

Seftor Capitán general de la octava re- que no supone, variaci6rlJ el haber te-
gi6n. nido que expedir, con la fed1a anta

Seliores Presidente del Consejo Supre- citada, el certificado de retenciÓD de
mo del Ejército y Marina e Interven- cl'lédito que figura en la condici6n ~
tor general del Ejército. del pliego de las lega'les, detallándose-------....--.-------1 en el repetido 'certificado la aplicación1----------------

del gasto. 8ISPOSlCltN!S
De real orden 10 digo a V. E. para le" 8lUeGttCarfa '1 S'GOI... de tite

su conocimiento y demás efectos. Dios ............. 1 le l •• hpea'elciu ce""'ep
gUarde a V. E. muchos alios. Madrid 1- ...
6 de noviembre de '1930-

..... 'IIHIInI
DESTINOS

Circular. De orde'n de,¡' excelenti
simo selior Ministro dd Ejército" pa
sa destinado aJ1 Grupo d;e IlIlogeniefO's
de Tenerife el' trompeta del regimien
to de Telégra.íos Eugenio de Diego
Arrliltz, queda.ndo sin, efec!Jo. la cir
eu'lar de 13 de octubre último (DIARIO
OFICIAL 'núm. 233) 'POr io que se refie
re al trom¡>e!ta Máximo VHlar Pue
bla, q'u'e continuará destinado en aquel
regimiento.

'Di09 guarde a. V. E. n1ll'C'Iw!l aftoso
Mad'rid 3 de niOiViemibre de 1930.

El ] efe de 1. Seccl6n,
P. A.

BRUNO MORCILLO


